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D. FRANCISCO JOSÉ FERNÁNDEZ PÉREZ, Senador electo por Ourense, del 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, al amparo de lo previsto en
los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta 
con respuesta escrita:

El pasado mes de agosto el Consejo de Ministros autorizó la contratación  de  
redacción de proyecto y ejecución de obras en los terrenos de las antiguas baterías 
de Cok en Avilés. El contrato en su globalmente supera los 22 millones de euros y la 
contratación será conjunta para redacción de proyectos, ejecución de  las obras  y 
desmantelamiento de instalaciones y edificaciones existentes, así como enajenación 
de materiales y residuos. Para la elaboración de los Pliegos se tuvo en cuenta el 
informe de la empresa "Ingeniería, Productividad y Sostenibilidad SL".  La Mesa de 
Contratación ha enviado un escrito a la Fiscalía señalando, por lo que se publica,  
que dos empresas informan  que un ex alto cargo del Principado se ofreció a mediar 
en el concurso a cambio de una contraprestación económica. Por la gravedad de los 
hechos señalados, ¿qué acciones tanto en el ámbito interno como judicial ha 
emprendido SEPI para el esclarecimiento de lo sucedido? .
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